
 

 

 

 

 

                                                     

 

Oficio Nro. EMGIRS-EP-GGE-2023-0618-O

Quito, D.M., 24 de octubre de 2023

Asunto: Respuesta - Oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2023-0555-O
 
 
Señor
Angel Vega
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En respuesta a su Oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2023-0555-O de fecha 23 de octubre
de 2023, mediante el cual pone en conocimiento de la Empresa Publica Metropolitana de
Gestión de Residuos Sólidos (EMGIRS EP), el pedido realizado por el presidente del
Gobierno Autónomo Descentralizado de Pifo, mediante el cual solicita: 
 
“(...) se considere el apoyo con el transporte el material fresado desde El Colibrí hasta el
Barrio Sigsipamba, de la parroquia de Pifo y Coniburo de la parroquia de Yaruquí.
Debo indicar que el material es un volumen de 5200m3 con el cual asfaltaremos seis
kilómetros y medio de vías de ancho de 4m. Del presente particular tiene conocimiento el
señor Alcalde Pabel Muñoz y este reuquerimiento ha sido planteado como una medida
compensatoria a la presencia del relleno sanitario y nuestra Jurisdicción (...)”. 
 
En este sentido, quiero manifestar que desde la EMGIRS EP nos pondremos en contacto
con el Ing. Carlos Olmedo presidente del Gad de Pifo, con el fin de contar con los
insumos técnicos y de ser del caso generar los instrumentos jurídicos, a objeto de poder
viabilizar esta solicitud ciudadana. 
 
Finalmente, en el ejercicio de los principios de transparencia, reitero el compromiso de la
EMGIRS-EP en gestionar la atención de este pedido, en función de las competencias y
atribuciones establecidas para el efecto, dentro del ordenamiento jurídico vigente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Ing. Santiago Antonio Andrade Piedra Naranjo
GERENTE GENERAL
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN INTEGRAL DE
RESIDUOS SÓLIDOS  

Anexos: 
- GADDMQ-DC-VA-2023-0555-O.pdf

Copia: 
Pabel Muñoz López
Alcalde Metropolitano
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Ingeniero
Santiago Fernando Sandoval Gallardo
Secretario de Ambiente
SECRETARÍA DE AMBIENTE
 

Señora Magíster
Wilma Yessenia Venegas Chamba
Coordinadora De Asesoría Jurídica
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS
SÓLIDOS - COORDINACIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA
 

Señor Ingeniero
Christian Ruben Basantes Carrasco
Coordinador De Transporte, Logística y Mantenimiento
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS
SÓLIDOS - COORDINACIÓN DE TRANSPORTE, LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO
 

Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
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Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla
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